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1. La Política de Competencia y objetivo de este informe 

 

1. La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales de Chile (en adelante DIRECON), 

define la Política de Competencia como “el conjunto de normas y disciplinas que regulan la cantidad de 

competidores que existen en un mercado determinado”.
1
 Según señala la DIRECON, la creciente importancia 

que esta materia ha tenido a nivel internacional se debe a que “este tipo de regulaciones puede convertirse en 

barreras al acceso en el sector servicios e inversiones o puede permitir prácticas monopólicas en el sector de 

los bienes”.
2
  

2. Respecto de esta materia, los tratados de libre comercio y otros acuerdos internacionales que Chile ha 

firmado en los últimos años (ver Anexo 1) incluyen, en su gran mayoría, capítulos relacionados con el área de 

                                                      
1 Glosario de Comercio Internacional y Definiciones contenidas en los TLCs, 

www.direcon.cl/documentos/glosario.pdf 

2 Op. cit. 

http://www.direcon.cl/documentos/glosario.pdf
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la competencia (ver Cuadro 1). En estos capítulos se definen las acciones que las partes involucradas en la 

materia (por lo general los organismos que componen la institucionalidad antimonopolio de los respectivos 

países) deben adoptar o mantener a fin de prohibir y corregir prácticas anticompetitivas, al tiempo de 

desarrollar y establecer mecanismos que faciliten y promuevan las políticas de competencia, y así promover la 

eficiencia económica y el bienestar de los consumidores.  

3. Este informe recoge los capítulos de competencia a los que se hace alusión en el párrafo anterior. El 

objetivo que ha motivado la realización de este catastro ha  sido la necesidad de contar con información de las 

disposiciones que vinculan el accionar de la Fiscalía Nacional Económica (FNE en adelante) en términos de 

las materias de competencia que se han comprometido en los acuerdos de comercio de Chile con el resto del 

mundo. 

Cuadro 1. Listado de Acuerdos Internacionales 

Tratado de Libre Comercio Acuerdos de Asociación 

Panamá* 

Japón 

China* 

EE.UU. 

Canadá 

México 

Corea 

Centro América 

EFTA 

 

Unión Europea 

P4 – Nueva Zelanda, Singapur, 

Brunei Darussalam, Chile 

Acuerdos de Complementación Acuerdos de Alcance Parcial 

Argentina 

Bolivia 

Colombia* 

Ecuador* 

MERCOSUR 

Perú* 

Venezuela* 

India * 

* Estos tratados o acuerdos no incluyen capítulos de competencia. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información obtenida de la DIRECON (www.direcon.cl) 

 

 

4. La información para realizar este catastro proviene de lo que la DIRECON mantiene en su página 

web. La FNE también mantiene un registro de Capítulos de Competencia en su página web, en la sección 

dedicada a temas internacionales,
3
 pero la información mantenida por este organismo es parcial ya que sólo 

considera cinco tratados: Canadá, Unión Europea, Estados Unidos, EFTA (Asociación Europea de Libre 

Comercio) y Corea. 

 

                                                      
3 Ver http://www.fne.cl/?content=tlc_capitulos.  

http://www.direcon.cl/
http://www.fne.cl/?content=tlc_capitulos
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2. Obligaciones de la FNE en materia de acuerdos comerciales internacionales 

 

5. En los Capítulos de Competencia, contenidos en los distintos tratados comerciales que Chile ha 

firmado con otros países –los cuales se resumen en el Anexo 1 de este informe-, se vislumbran las obligaciones 

que los organismos de competencia de los países involucrados (las Partes) deben cumplir en virtud de tales 

acuerdos. En tal sentido, y aún cuando no siempre se define explícitamente en los tratados, la contraparte 

técnica para Chile corresponde a la FNE. 

6. En esta sección se citan las obligaciones que, en virtud de tales tratados de comercio, involucran a la 

Fiscalía. Cabe notar que, aún cuando se trate de “obligaciones”, éstas corresponden a oportunidades de 

cooperación en materia de competencia, tanto en aspectos técnicos como legales, lo cual es un incentivo 

adicional para ponerlas en práctica. 

7. A continuación se presentan los extractos de los Capítulos de Competencia que guardan relación con 

las obligaciones anteriormente señaladas. Los extractos son presentados de acuerdo al tipo de tratado 

comercial, según la clasificación de la DIRECON, a saber: Tratado de Libre Comercio (TLC), Acuerdos de 

Asociación (AA), Acuerdos de Complementación (AC) y Acuerdos de Alcance Parcial (AAP). En el Anexo 2 

de este informe se transcriben íntegramente los Capítulos de Competencia para los acuerdos comerciales que 

consideran esta materia, y los extractos presentados a continuación incluyen, al final de cada uno, el artículo y 

el numeral (cuando corresponda) dentro de dichos capítulos. 

TLC con Centro América 

8. “Las Partes procurarán que los beneficios de este Tratado no sean menoscabadas por prácticas 

comerciales anticompetitivas” (N°1, Art. 15.01) 

9. “Las Partes se esforzarán por establecer mecanismos que faciliten y promuevan el desarrollo de las 

políticas de competencia y garanticen la aplicación de normas sobre libre competencia entre y dentro de las 

Partes”. (N°2, Art. 15-01) 

10. “Cada Parte deberá ajustarse a las disposiciones de este Tratado a fin de que cualquier monopolio y 

empresa del Estado que se establezca o mantenga, actúe de manera que sea compatible con las obligaciones de 

una Parte en virtud de este Tratado y otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los inversionistas, 

mercancías y a los proveedores de servicios de otra Parte.” (N°3, Art. 15-02) 

TLC con Canadá 

11. “Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que prohíban prácticas de negocios contrarias a la 

competencia y  emprenderá las acciones que procedan al respecto, reconociendo que estas medidas 

coadyuvarán a lograr los objetivos de este Tratado. Con este fin, las Partes realizarán ocasionalmente consultas 

sobre la eficacia de las medidas adoptadas por cada Parte.” (Art. J-01) 

12. “Las Partes cooperarán también en cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la legislación en 

materia de competencia, incluyendo la asistencia legal mutua, la comunicación, la consulta y el intercambio de 

información relativos a la aplicación de las leyes y políticas en materia de competencia en la zona de libre 

comercio”. (Art. J-01) 
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TLC con Corea 

13. “Las Partes procurarán que los beneficios de este Tratado no sean menoscabados por prácticas 

comerciales anticompetitivas. De igual manera, procurarán avanzar hacia la adopción de disposiciones 

comunes para evitar dichas prácticas”. (N°1, Art. 15.01) 

14. “Asimismo, las Partes se esforzarán por establecer mecanismos que faciliten y promuevan el 

desarrollo de las políticas de competencia y garanticen la aplicación de normas sobre libre competencia entre y 

dentro de las Partes, a fin de evitar efectos negativos de las prácticas comerciales anticompetitivas en la zona 

de libre comercio”. (N°2, Art. 15.01) 

TLC con Estados Unidos 

15. “Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de competencia que proscriban las prácticas de negocios 

anticompetitivas, con el fin de promover la eficiencia económica y el bienestar de los consumidores, y 

adoptará las acciones adecuadas con respecto a dichas prácticas”. (N°1, Art. 16.1) 

16. “Cada Parte mantendrá una autoridad responsable de hacer cumplir sus leyes nacionales de 

competencia. La política de aplicación de la ley de competencia por parte de las autoridades nacionales de 

competencia de las Partes, no discriminará sobre la base de la nacionalidad de los sujetos que son objeto de sus 

procedimientos. Cada Parte garantizará que:  

(a) antes de imponer una sanción o una medida en contra de cualquier persona por haber violado sus leyes 

de competencia, permitirá a la persona el derecho a ser escuchada y de presentar evidencia, salvo en 

caso de imposición de una sanción interina o de un medida provisional, pudiendo otorgar tales 

derechos dentro de un plazo razonable con posterioridad a su imposición; y 

(b) una corte o un tribunal independiente imponga o, a solicitud de la persona, revise dicha sanción o 

medida”. (N°2, Art. 16.1) 

 

17. “Las Partes acuerdan cooperar en el área de la política de competencia. Las Partes reconocen la 

importancia de la cooperación y la coordinación entre sus respectivas autoridades para profundizar el 

cumplimiento efectivo de las leyes de competencia en el área de libre comercio. En consecuencia, las Partes 

cooperarán en asuntos relativos a actividades tendientes a hacer cumplir las leyes de competencia, incluidas 

notificaciones, consultas e intercambio de información en relación con la aplicación de las leyes y políticas de 

competencia de las Partes.” (Art. 16.2) 

18. “Cada Parte, a solicitud de la otra Parte, pondrá a su disposición información pública concerniente a 

sus: 

(a) actividades tendientes a hacer cumplir sus leyes de competencia; y 

(b) empresas del Estado y monopolios designados, públicos o privados, en cualquier nivel de gobierno. 

 

19. Las solicitudes de conformidad con el subpárrafo (b) indicarán las entidades o localidades 

involucradas, especificará las mercancías y mercados particulares concernidos, e incluirá indicios de prácticas 

que pudieren restringir el comercio o la inversión entre las Partes.” (Art. 16.6) 
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20. “Con el propósito de fomentar el entendimiento entre las Partes, o para abordar materias específicas 

que pudieren surgir de conformidad con este Capítulo, cada Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, iniciar 

consultas relativas a las presentaciones que pudiere formular la otra Parte”. (Art. 16.7) 

TLC con EFTA 

21. “Las Partes se comprometen a aplicar sus respectivas leyes en materia de competencia, de un modo 

compatible con este Capítulo, con el objeto de evitar que los beneficios del proceso de liberalización de 

mercancías y servicios, contemplados en el presente Tratado, puedan verse reducidos o anulados por prácticas 

de negocios contrarias a la competencia1. Para ello, las Partes convienen en cooperar y coordinarse en virtud 

de las disposiciones de este Capítulo. Esta cooperación incluye notificaciones, consultas e intercambio de 

información”. (N°2, Art. 72) 

22. “Cada Parte, a través de la autoridad que haya designado, deberá notificar a las otras Partes sobre 

cualquier actividad de aplicación de la ley respecto de una práctica de negocios contraria a la competencia, 

relacionada con mercancías y servicios, que pudiese afectar significativamente a los intereses importantes de 

otra Parte, o bien, si la práctica de negocios contraria a la competencia pudiese tener una incidencia directa y 

sustancial en el territorio de dicha otra Parte, o si principalmente tiene lugar en el territorio de esa otra Parte”. 

(N°1, Art. 73) 

23. “En relación con las materias contempladas en los párrafos 1 y 2, cada Parte se compromete a 

intercambiar información sobre las sanciones y medidas correctoras aplicadas y a proporcionar los 

fundamentos sobre los cuales se adoptaron las medidas, si así lo requiriese otra Parte” (N°3, Art. 75) 

TLC con Japón 

24. “Las Partes deberán, de acuerdo a sus respectivas leyes y regulaciones, cooperar para el control de 

actividades anticompetitivas de acuerdo a sus respectivas disponibilidades de recursos.” (Art. 167) 

TLC con México 

25. “Cada Parte reconoce la importancia de la cooperación y la coordinación entre sus autoridades para 

impulsar la aplicación efectiva de la legislación en materia de competencia en la zona de libre comercio. 

Asimismo, las Partes cooperarán en cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la legislación en materia 

de competencia, incluyendo la asistencia legal mutua, la comunicación, la consulta y el intercambio de 

información relativos a la aplicación de las leyes y políticas en materia de competencia en la zona de libre 

comercio.”. (N°2, Art. 14-02) 

26. “La Comisión establecerá un Comité de Comercio y Competencia, integrado por representantes de 

cada Parte, que se reunirá por los menos una vez al año. El Comité informará y hará las recomendaciones que 

procedan a la Comisión referentes a las cuestiones acerca de la relación entre las leyes y políticas en materia de 

competencia, y el comercio en la zona de libre comercio.” (Art. 14-05) 

AA con la Unión Europea 

27. “Las Partes se comprometen a aplicar sus respectivas leyes en materia de competencia de modo 

compatible con esta Parte del Acuerdo con el objeto de evitar que los beneficios del proceso de liberalización 

del comercio de bienes y servicios puedan verse reducidos o anulados por prácticas contrarias a la 
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competencia. Para ello, las Partes convienen en establecer una cooperación y coordinación entre sus 

autoridades de competencia en virtud de las disposiciones del presente Título.”. (N°1, Art. 172) 

28. “Las Partes convienen en cooperar y coordinar sus actuaciones para la aplicación de las leyes en 

materia de competencia. Esta cooperación incluirá la notificación, la consulta, el intercambio de información 

no confidencial y la asistencia técnica. Las Partes reconocen la importancia de adoptar unos principios en 

materia de competencia que puedan ser aceptables para ambas Partes en los foros multilaterales, incluida la 

OMC.” (N°3, Art. 172) 

29. “La autoridad de competencia de una Parte podrá notificar a la autoridad de competencia de la otra 

parte su deseo de coordinar las actividades de aplicación de la ley respecto a un caso concreto. Esta 

coordinación no impedirá que las Partes tomen decisiones autónomas.” (Art. 175) 

30. “Para mejorar la transparencia, y sin perjuicio de las reglas y normas de confidencialidad aplicables 

en cada una de las Partes, éstas se comprometen a intercambiar información relativa a las sanciones y medidas 

correctoras aplicadas en los casos que, según la autoridad de competencia de que se trate, estén afectando de 

forma significativa a intereses importantes de la otra Parte, y a proporcionar los fundamentos sobre los que se 

adoptaron esas acciones, cuando lo solicite la autoridad de competencia de la otra Parte.” (N°2, Art. 177) 

31. “Las Partes podrán prestarse asistencia técnica mutua a fin de aprovechar sus experiencias y reforzar 

la aplicación de su legislación y política de competencia.” (Art. 178) 

AA con P4 (Nueva Zelanda, Singapur, Brunei Darussalam, Chile) 

32. “Con el objeto de evitar distorsiones o restricciones a la competencia las Partes prestarán particular 

atención a los acuerdos anti-competitivos, prácticas concertadas o arreglos hechos entre competidores y 

comportamientos abusivos que resulten de posiciones dominantes únicas o conjuntas en un mercado. Estas 

prácticas se refieren a mercancías y servicios y pueden ser ejecutadas por cualquier empresa, con prescindencia 

de la propiedad de dicha empresa.” (N°2, Art. 192) 

33. “1. Las Partes acuerdan cooperar y coordinarse en el área de la política de competencia a través del 

intercambio de información sobre el desarrollo de la política de competencia. Las Partes también reconocen la 

importancia de la cooperación y la coordinación entre sus respectivas autoridades de competencia para un 

mayor cumplimiento efectivo de la legislación de competencia en sus respectivas jurisdicciones. En 

consecuencia, las Partes cooperarán en asuntos sobre cumplimiento de legislación de competencia, incluyendo 

notificación, consultas e intercambios de información.  

34. 2. Las Partes, a través de su autoridad de competencia respectiva, procurarán celebrar un acuerdo de 

cooperación una vez que haya entrado en vigencia este Acuerdo.” (Art. 9.3) 

AC con MERCOSUR 

35. “Las Partes Contratantes promoverán acciones para acordar, a la brevedad, un esquema normativo 

basado en disposiciones y prácticas internacionalmente aceptadas, que constituya el marco adecuado para 

disciplinar eventuales prácticas anti competitivas.” (Art. 18) 

36. “Las Partes Contratantes desarrollarán acciones conjuntas tendientes al establecimiento de normas y 

compromisos específicos, para que los productos provenientes de ellas gocen de un tratamiento no menos 
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favorable que el que se concede a los productos nacionales similares, en aspectos relacionados con la defensa 

de los consumidores.” (Art. 19) 

37. “Los organismos competentes en estas materias en las Partes Signatarias implementarán un esquema 

de cooperación que permita alcanzar a corto plazo un primer nivel de entendimiento sobre estas cuestiones y 

un esquema metodológico para la consideración de situaciones concretas que pudieran presentarse.” (Art. 20) 
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Anexo 1. Resumen De Acuerdos De Libre Comercio Vigentes Para Chile 

País o Grupo de Países Tipo de Acuerdo Fecha Firma Entrada en Vigencia 

P-4 (1) Acuerdo de Asociación Económica 18 de julio de 2005 08 de noviembre de 2006 

Unión Europea (2) Acuerdo de Asociación Económica 18 de noviembre de 2002 01 de febrero de 2003 

Canadá Acuerdo de Asociación Económica 05 de diciembre de 1996 05 de julio de 1997 

Corea Tratado de Libre Comercio 15 de febrero de 2003 01 de abril de 2004 

China Tratado de Libre Comercio 18 de noviembre de 2005 01 de octubre de 2006 

Costa Rica (TLC Chile-Centroamérica) Tratado de Libre Comercio 18 de octubre de 1999 14 de febrero de 2002 (protocolo bilateral) 

El Salvador (TLC Chile-Centroamérica) Tratado de Libre Comercio 18 de octubre de 1999 03 de junio de 2002 (protocolo bilateral) 

Guatemala (TLC Chile-Centroamérica) Tratado de Libre Comercio 18 de octubre de 1999 próximo  iniciar tramitación parlamentaria 

Honduras (TLC Chile-Centroamérica) Tratado de Libre Comercio 18 de octubre de 1999 Tramitación parlamentaria concluida 

Nicaragua (TLC Chile-Centroamérica) Tratado de Libre Comercio 18 de octubre de 1999 Bilateral en negociación 

Estados Unidos  Tratado de Libre Comercio 06 de junio 2003 01 de enero de 2004 

México Tratado de Libre Comercio 17 de abril de 1998 01 de agosto de 1999 

EFTA (3) Tratado de Libre Comercio 26 de junio de 2006 01 de diciembre de 2004 

Panamá Tratado de Libre Comercio 27 de junio de 2006 07 de marzo de 2008 

Perú Tratado de Libre Comercio 22 de agosto de 2006 Falta concluir tramitación parlamentaria 

Colombia Tratado de Libre Comercio 27 de noviembre de 2006 Falta concluir tramitación parlamentaria 

Japón Tratado de Libre Comercio 27 de marzo de 2007 03 de septiembre de 2007 

Ecuador  
Acuerdo de Complementación 

Económica N° 32 
20 de diciembre de 1994 01 de enero de 1995 

Mercosur (4) 
Acuerdo de Complementación 

Económica N° 35 
25 de junio de 1996 01 de octubre de 1996 
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País o Grupo de Países Tipo de Acuerdo Fecha Firma Entrada en Vigencia 

Bolivia 
Acuerdo de Complementación 

Económica N° 22 
06 de abril de 1993 07 de julio de 1993 

Venezuela 
Acuerdo de Complementación 

Económica N° 23 
02 de abril de 1993 01 de julio de 1993 

India Acuerdo de Alcance Parcial 08 de marzo de 2006 17 de agosto de 2007 

Cuba Acuerdo de Alcance Parcial 21 de agosto de 1998 (5) Falta tramitación parlamentaria 
 

Notas: (1) Pacífico-4, integrado por Chile, Nueva Zelanda, Singapur y Brunei Darussalam.  (2) Los países miembros de la Unión Europea son: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, 
Francia, Grecia, Italia, Irlanda, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia y desde el 1° de mayo de 2004, los 10 nuevos países miembros son: Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 

Letonia, Lituania, Malta, Polonia y República Checa. A partir de enero de 2007 son miembros: Rumania y Bulgaria. (3) La Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) está integrada por: Islandia, 

Liechtenstein, Noruega y Suiza.  (4) El Mercado Común del Sur está Integrado por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Chile participa como país asociado.  (5) La fecha sólo se refiere al cierre de las 
negociaciones. -  

Fuente: DIRECON, www.direcon.cl/cuadro_resumen.html 
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Anexo 2. Capítulos de competencia contenidos en los Acuerdos y Tratados Comerciales vigentes de 

Chile con otros países 

 
I.  TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Tratado Capítulos de Competencia:  Título y Artículos 

Centro América QUINTA PARTE. POLÍTICAS DE COMPETENCIA 

CAPÍTULO 15. POLÍTICAS DE COMPETENCIA 

 

Artículo 15.01 Cooperación 

1. Las Partes procurarán que los beneficios de este Tratado no sean menoscabados 

por prácticas comerciales anticompetitivas. De igual manera, procurarán avanzar 

hacia la adopción de disposiciones comunes para evitar dichas prácticas. 

 

2. Asimismo, las Partes se esforzarán por establecer mecanismos que faciliten y 

promuevan el desarrollo de las políticas de competencia y garanticen la aplicación 

de normas sobre libre competencia entre y dentro de las Partes, a fin de evitar 

efectos negativos de las prácticas comerciales anticompetitivas en la zona de libre 

comercio. 

 

Artículo 15.02 Monopolios y empresas del Estado 

1. Para efectos de este artículo, se entenderá por: 

monopolio: una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental que, 

en cualquier mercado pertinente en territorio de una Parte, ha sido designada 

según su legislación, si ésta así lo permite, proveedor o comprador único de una 

mercancía o servicio, pero no incluye a una entidad a la que se le haya otorgado 

un derecho de propiedad intelectual exclusivo derivado solamente de dicho 

otorgamiento; y 

trato no discriminatorio: el mejor trato entre trato nacional y trato de nación más 

favorecida, como se señala en las disposiciones pertinentes de este Tratado. 

 

2. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir a 

una Parte mantener o establecer monopolios y empresas del Estado, siempre y 

cuando su legislación así lo permita. 

 

3. Cada Parte deberá ajustarse a las disposiciones de este Tratado a fin de que 

cualquier monopolio y empresa del Estado que se establezca o mantenga, actúe de 

manera que sea compatible con las obligaciones de una Parte en virtud de este 

Tratado y otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los inversionistas, 

mercancías y a los proveedores de servicios de otra Parte. 

 

4. Este artículo no se aplicará a la adquisición de mercancías o servicios por parte 

de organismos gubernamentales, para fines oficiales y sin el propósito de reventa 

comercial o de utilizarlos en la producción de mercancías o en la prestación de 

servicios para su venta comercial. 

Canadá Tercera Parte. Inversión, Servicios y Asuntos Relacionados.  

Capítulo J. Política en materia de competencia, monopolios y empresas del 

Estado. 

 

Artículo J-01: Derecho en materia de competencia 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que prohíban prácticas de negocios 

contrarias a la competencia y  emprenderá las acciones que procedan al respecto, 

reconociendo que estas medidas coadyuvarán a lograr los objetivos de este 

Tratado. Con este fin, las Partes realizarán ocasionalmente consultas sobre la 
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eficacia de las medidas adoptadas por cada Parte. Cada Parte reconoce la 

importancia de la cooperación y la coordinación entre sus autoridades para 

impulsar la aplicación efectiva de la legislación en materia de competencia en la 

zona de libre comercio. Las Partes cooperarán también en cuestiones relacionadas 

con el cumplimiento de la legislación en materia de competencia, incluyendo la 

asistencia legal mutua, la comunicación, la consulta y el intercambio de 

información relativos a la aplicación de las leyes y políticas en materia de 

competencia en la zona de libre comercio. Ninguna de las Partes podrá recurrir a 

los procedimientos de solución de controversias de este Tratado respecto de 

cualquier asunto que surja de conformidad con este artículo. 

 

Artículo J-02: Monopolios y empresas del Estado 

Ninguna disposición de este Tratado se interpretará para impedir a una Parte 

designar un monopolio. Cuando una Parte pretenda designar un monopolio, y esta 

designación pueda afectar los intereses de personas de la otra Parte, la Parte: 

 siempre que sea posible, notificará la designación a la otra Parte, 

previamente y por escrito; y al momento de la designación, procurará 

introducir en la operación del monopolio condiciones que minimicen o 

eliminen cualquier anulación o menoscabo de beneficios, en el sentido 

del Anexo N-04 (Anulación y menoscabo). Cada Parte se asegurará, 

mediante el control reglamentario, la supervisión administrativa o la 

aplicación de otras medidas, de que cualquier monopolio de propiedad 

privada que la Parte designe, o gubernamental que mantenga o designe: 

 actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la Parte 

en este Tratado, cuando ese monopolio ejerza facultades reglamentarias, 

administrativas u otras funciones gubernamentales que la Parte le haya 

delegado con relación al bien o servicio monopolizado, tales como la 

facultad para otorgar permisos de importación o exportación, aprobar 

operaciones comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos; 

excepto cuando se trate del cumplimiento de cualquiera de los términos 

de su designación que no sean incompatibles con los incisos (c) o (d), 

actúe solamente según consideraciones comerciales en la compra o venta 

del bien o servicio monopolizado en el mercado pertinente, incluso en lo 

referente a su precio, calidad, disponibilidad, capacidad de venta, 

transporte y otros términos y condiciones para su compra y venta; 

otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los inversionistas, a los 

bienes y a los proveedores de servicios de la otra Parte al comprar y 

vender el bien o servicio monopolizado en el mercado pertinente; y no 

utilice su posición monopólica para llevar a cabo prácticas contrarias a la 

competencia en un mercado no monopolizado en su territorio que afecten 

desfavorablemente la inversión de un inversionista de la otra Parte, de 

manera directa o indirecta, inclusive a través de las operaciones con su 

matriz, subsidiaria u otra empresa de participación común, incluyendo el 

suministro discriminatorio del bien o servicio monopolizado, del 

otorgamiento de subsidios cruzados o de conducta predatoria. El párrafo 

3 no se aplica a la adquisición de bienes o servicios por parte de 

organismos gubernamentales, para fines oficiales, y sin el propósito de 

reventa comercial o de utilizarlos en la producción de bienes o en la 

prestación de servicios para su venta comercial. Para los efectos de este 

artículo, "mantener" significa establecido antes de la entrada en vigor de 

este Tratado y su existencia en esa fecha. 

 

Artículo J-03: Empresas del Estado 

Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará para impedir a una Parte 

mantener o establecer empresas del Estado. Cada Parte se asegurará, mediante el 

control reglamentario, la supervisión administrativa o la aplicación de otras 
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medidas, de que toda empresa del Estado que la misma mantenga o establezca 

actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la Parte de 

conformidad con el Capítulo G (Inversión), cuando dichas empresas ejerzan 

facultades reglamentarias, administrativas u otras funciones gubernamentales que 

la Parte les haya delegado, como la facultad para expropiar, otorgar licencias, 

aprobar operaciones comerciales o imponer cuotas, derechos u otros cargos. Cada 

Parte se asegurará de que cualquier empresa del Estado, que la misma mantenga o 

establezca, otorgue trato no discriminatorio a las inversiones de inversionistas de 

la otra Parte en su territorio, en lo referente a la venta de sus bienes y servicios. 

 

Artículo J-04: Definiciones 

Para efectos de este capítulo: 

designar significa establecer, designar, autorizar o ampliar el ámbito del 

monopolio para incluir un bien o servicio adicional, después de la fecha de 

entrada en vigor de este Tratado; 

empresa del Estado significa, salvo lo dispuesto en el Anexo J-04, una empresa 

propiedad de una Parte o bajo control de la misma, mediante derechos de 

dominio; 

mercado significa el mercado geográfico y comercial para un bien o servicio; 

monopolio significa una entidad, incluido un consorcio u organismo 

gubernamental que, en cualquier mercado pertinente en el territorio de una Parte, 

ha sido designado proveedor o comprador único de un bien o servicio, pero no 

incluye a una entidad a la que se le haya otorgado un derecho de propiedad 

intelectual exclusivo derivado solamente de dicho otorgamiento; 

monopolio gubernamental significa un monopolio de propiedad o bajo control, 

mediante derechos de dominio, del gobierno nacional de una Parte o de otro 

monopolio de esa índole; 

según consideraciones comerciales significa consistente con las prácticas 

normales de negocios que lleven a cabo las empresas privadas que conforman ese 

negocio o industria; 

suministro discriminatorio incluye: trato más favorable a la matriz, subsidiaria u 

otra empresa de participación común que a una empresa no afiliada; o trato más 

favorable a un tipo de empresa que a otro, en circunstancias similares; y 

trato no discriminatorio significa el mejor trato, entre trato nacional y trato de 

nación más favorecida, como se señala en las disposiciones pertinentes de este 

Tratado. 

 

Anexo J-04 

Definiciones específicas de los países 

sobre empresas del Estado 

Para efectos del Artículo J-03(3), "empresa del Estado", respecto a Canadá, 

significa una Crown Corporation en el sentido que la define la Financial 

Administration Act o una Crown Corporation en el sentido que la define la 

legislación provincial comparable, o entidad equivalente, o que se haya 

constituido conforme a cualquier otra legislación provincial. 

 

China No tiene Capítulo de Competencia 

 

Corea QUINTA PARTE. POLÍTICAS DE COMPETENCIA 

CAPÍTULO 1. POLÍTICAS DE COMPETENCIA 

 

Artículo 15.01 Cooperación 

1. Las Partes procurarán que los beneficios de este Tratado no sean menoscabados 

por prácticas comerciales anticompetitivas. De igual manera, procurarán avanzar 

hacia la adopción de disposiciones comunes para evitar dichas prácticas. 
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2. Asimismo, las Partes se esforzarán por establecer mecanismos que faciliten y 

promuevan el desarrollo de las políticas de competencia y garanticen la aplicación 

de normas sobre libre competencia entre y dentro de las Partes, a fin de evitar 

efectos negativos de las prácticas comerciales anticompetitivas en la zona de libre 

comercio. 

 

Artículo 15.02 Monopolios y empresas del Estado 

1. Para efectos de este artículo, se entenderá por: 

monopolio: una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental que, 

en cualquier mercado pertinente en territorio de una Parte, ha sido designada 

según su legislación, si ésta así lo permite, proveedor o comprador único de una 

mercancía o servicio, pero no incluye a una entidad a la que se le haya otorgado 

un derecho de propiedad intelectual exclusivo derivado solamente de dicho 

otorgamiento; y 

trato no discriminatorio: el mejor trato entre trato nacional y trato de nación más 

favorecida, como se señala en las disposiciones pertinentes de este Tratado. 

 

2. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir a 

una Parte mantener o establecer monopolios y empresas del Estado, siempre y 

cuando su legislación así lo permita. 

 

3. Cada Parte deberá ajustarse a las disposiciones de este Tratado a fin de que 

cualquier monopolio y empresa del Estado que se establezca o mantenga, actúe de 

manera que sea compatible con las obligaciones de una Parte en virtud de este 

Tratado y otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los inversionistas, 

mercancías y a los proveedores de servicios de otra Parte. 

 

4. Este artículo no se aplicará a la adquisición de mercancías o servicios por parte 

de organismos gubernamentales, para fines oficiales y sin el propósito de reventa 

comercial o de utilizarlos en la producción de mercancías o en la prestación de 

servicios para su venta comercial. 

 

Estados Unidos Capítulo Dieciséis. Política de competencia, monopolios designados y 

empresas del Estado 

 

Artículo 16.1: Prácticas de negocios anticompetitivas 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá leyes de competencia que proscriban las 

prácticas de negocios anticompetitivas, con el fin de promover la eficiencia 

económica y el bienestar de los consumidores, y adoptará las acciones adecuadas 

con respecto a dichas prácticas. 

 

2. Cada Parte mantendrá una autoridad responsable de hacer cumplir sus leyes 

nacionales de competencia. La política de aplicación de la ley de competencia por 

parte de las autoridades nacionales de competencia de las Partes, no discriminará 

sobre la base de la nacionalidad de los sujetos que son objeto de sus 

procedimientos. Cada Parte garantizará que: 

(a) antes de imponer una sanción o una medida en contra de cualquier 

persona por haber violado sus leyes de competencia, permitirá a la 

persona el derecho a ser escuchada y de presentar evidencia, salvo en 

caso de imposición de una sanción interina o de un medida provisional, 

pudiendo otorgar tales derechos dentro de un plazo razonable con 

posterioridad a su imposición; y 

(b) una corte o un tribunal independiente imponga o, a solicitud de la 

persona, revise dicha sanción o medida. 
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3. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de infringir 

la autonomía de cada Parte en el desarrollo de sus políticas de competencia o en la 

decisión de cómo hacer cumplir sus leyes de competencia. 

 

Artículo 16.2: Cooperación 

Las Partes acuerdan cooperar en el área de la política de competencia. Las Partes 

reconocen la importancia de la cooperación y la coordinación entre sus 

respectivas autoridades para profundizar el cumplimiento efectivo de las leyes de 

competencia en el área de libre comercio. En consecuencia, las Partes cooperarán 

en asuntos relativos a actividades tendientes a hacer cumplir las leyes de 

competencia, incluidas notificaciones, consultas e intercambio de información en 

relación con la aplicación de las leyes y políticas de competencia de las Partes. 

 

Artículo 16.3: Monopolios designados 

1. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir 

que una Parte designe un monopolio. 

 

2. Cuando una Parte designe un monopolio y dicha designación pueda afectar los 

intereses de personas de la otra Parte, la Parte deberá: 

(a) al momento de la designación, procurar introducir condiciones tales al 

16-2 funcionamiento del monopolio, que permitan minimizar o eliminar 

toda anulación o menoscabo de beneficios en el sentido del Anexo 22.2 

(Anulación o menoscabo); y  

(b) notificar por escrito, y por anticipado cuando sea posible, a la otra Parte 

acerca de la designación y de cualquiera de dichas condiciones. 

 

3. Cada Parte garantizará que cualquier monopolio de propiedad privada que se 

designe después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado y que cualquier 

monopolio gubernamental que designe o haya designado:  

(a) opere de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la 

Parte de conformidad con este Tratado, en los casos en que dicho 

monopolio ejerza cualquiera facultad regulatoria, administrativa u otra 

facultad gubernamental que la Parte le haya delegado en conexión con 

la mercancía o servicio monopólico, como por ejemplo el poder de 

otorgar licencias de importación y exportación, aprobar transacciones 

comerciales, imponer cuotas, derechos y otros cobros; 

(b) actúe exclusivamente de acuerdo con consideraciones comerciales en 

sus adquisiciones o ventas de la mercancía o servicio monopólico en el 

mercado relevante incluso en lo relativo al precio, la calidad, la 

disponibilidad, la comercialización, el transporte y demás términos y 

condiciones de compra y venta, salvo en lo referente al cumplimiento 

de los términos de su designación que no sean incompatibles con los 

subpárrafos (c) o (d); 

(c) otorgue trato no discriminatorio a las inversiones cubiertas, a las 

mercancías de la otra Parte y a los proveedores de servicios de la otra 

Parte en su adquisición o venta de la mercancía o servicio monopólico 

en el mercado relevante; y 

(d) no utilice su posición monopólica para incurrir, en un mercado no 

monopolizado en su territorio, ya sea directa o indirectamente, en 

prácticas anticompetitivas que afecten negativamente a las inversiones 

cubiertas, incluso a través de transacciones con su casa matriz, 

subsidiarias, u otras empresas de propiedad común. 

 

4. Este artículo no se aplica a la contratación publica. 
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Artículo 16.4: Empresas del Estado 

1. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir 

que una Parte establezca o mantenga una empresa del Estado. 

 

2. Cada Parte deberá garantizar que cualquier empresa del Estado que establezca o 

mantenga o actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones de la 

Parte de conformidad con este Tratado, cada vez que dicha empresa ejerza 

cualquiera facultad regulatoria, administrativa, o cualquier otra facultad 

gubernamental que la Parte le haya delegado, tales como el poder de expropiar, 

otorgar licencias, aprobar transacciones comerciales, o imponer cuotas, derechos 

u otros cargos.  

 

3. Cada Parte deberá garantizar que cualquier empresa del Estado que establezca o 

16-3 mantenga, otorgue trato no discriminatorio en la venta de sus mercancías o 

servicios a las inversiones cubiertas. 

 

Artículo 16.5: Diferencias de precios 

El cobro de diferentes precios en diferentes mercados, o dentro del mismo 

mercado, cuando dichas diferencias se basen en consideraciones comerciales 

normales, como el hecho de tomar en cuenta las condiciones de la oferta y la 

demanda, no serán en sí mismas, incompatibles con los artículos 16.3 y 16.4. 

 

Artículo 16.6: Transparencia y solicitudes de información 

1. Las Partes reconocen el valor de la transparencia en las políticas de 

competencia gubernamentales. 

 

2. Cada Parte, a solicitud de la otra Parte, pondrá a su disposición información 

pública concerniente a sus: 

(a) actividades tendientes a hacer cumplir sus leyes de competencia; y 

(b) empresas del Estado y monopolios designados, públicos o privados, en 

cualquier nivel de gobierno. 

Las solicitudes de conformidad con el subpárrafo (b) indicarán las entidades o 

localidades involucradas, especificará las mercancías y mercados particulares 

concernidos, e incluirá indicios de prácticas que pudieren restringir el comercio o 

la inversión entre las Partes. 

 

3. Cada Parte, a solicitud de la otra Parte, pondrá a su disposición información 

pública concerniente a las excepciones dispuestas de conformidad con sus leyes 

de competencia. Las solicitudes especificarán las mercancías y los mercados 

particulares de interés, e incluirán indicios de que la excepción pudiere restringir 

el comercio o la inversión entre las Partes. 

 

 

Artículo 16.7: Consultas 

Con el propósito de fomentar el entendimiento entre las Partes, o para abordar 

materias específicas que pudieren surgir de conformidad con este Capítulo, cada 

Parte deberá, a solicitud de la otra Parte, iniciar consultas relativas a las 

presentaciones que pudiere formular la otra Parte. En su solicitud, la Parte 

indicará, si es relevante, en qué forma esta materia afecta el comercio o la 

inversión entre las Partes. La Parte aludida deberá otorgar la mayor consideración 

a las inquietudes de la otra Parte. 

 

Artículo 16.8: Controversias 

Ninguna Parte podrá recurrir al mecanismo de solución de controversias conforme 

a este Tratado, respecto de cualquier asunto que surja de conformidad con los 



 

 16 

artículos 16.1, 16.2, ó 16.7. 

 

Artículo 16.9: Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo:  

de acuerdo con consideraciones comerciales significa que sea compatible con 

las prácticas normales de negocios de empresas privadas en el negocio o industria 

relevante; 

 

una delegación incluye un otorgamiento legislativo y una orden, instrucción u 

otro acto gubernamental, mediante el cual se transfiere al monopolio o a la 

empresa del Estado, o se autoriza al monopolio o a la empresa del Estado, el 

ejercicio de una facultad gubernamental; 

 

designar significa el establecimiento, designación o autorización, formal o de 

hecho, de un monopolio, o la extensión del ámbito de un monopolio para cubrir 

una mercancía o servicio adicional; 

 

mercado significa el mercado geográfico y comercial para una mercancía o un 

servicio; 

 

monopolio significa una entidad incluido un consorcio o una agencia de gobierno, 

que en cualquier mercado relevante en el territorio de una Parte sea designado 

como el proveedor o comprador exclusivo de una mercancía o servicio, pero no 

incluye a una entidad a la que se le haya otorgado un derecho de propiedad 

intelectual únicamente en virtud de tal otorgamiento; 

 

monopolio gubernamental significa un monopolio que es de propiedad, o se 

encuentra controlado a través de intereses de dominio, por el gobierno nacional de 

una Parte o por otro monopolio gubernamental; y 

 

trato no discriminatorio significa el mejor entre el trato nacional y el trato de 

nación más favorecida, según lo establecido en las disposiciones pertinentes de 

este Tratado. 

 

EFTA CAPÍTULO VI. POLÍTICA DE COMPETENCIA 

 

ARTÍCULO 72 

Objetivos 

1. Las Partes reconocen que una práctica de negocios contraria a la competencia 

podría frustrar los beneficios que surgen del presente Tratado. 

 

2. Las Partes se comprometen a aplicar sus respectivas leyes en materia de 

competencia, de un modo compatible con este Capítulo, con el objeto de evitar 

que los beneficios del proceso de liberalización de mercancías y servicios, 

contemplados en el presente Tratado, puedan verse reducidos o anulados por 

prácticas de negocios contrarias a la competencia1. Para ello, las Partes convienen 

en cooperar y coordinarse en virtud de las disposiciones de este Capítulo. Esta 

cooperación incluye notificaciones, consultas e intercambio de información. 

 

3. Para los fines del presente Tratado, el término “prácticas de negocios contrarias 

a la competencia” incluye, pero no está limitado a , acuerdos anticompetitivos, las 

prácticas o acuerdos concertados por parte de los competidores, el abuso de una 

posición dominante única o conjunta en un mercado y las fusiones que tengan 

efectos anticompetitivos importantes. Estas prácticas se refieren a mercancías y 

servicios, las que podrían ser ejercidas por empresas privadas o públicas. 
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4. Las Partes reconocen la importancia de los principios sobre competencia 

aceptados en los correspondientes foros multilaterales de los cuales las Partes son 

miembros o en los cuales han participado como observadores, incluida la no 

discriminación, el debido proceso y la transparencia. 

 

ARTÍCULO 73 

Notificaciones 

1. Cada Parte, a través de la autoridad que haya designado, deberá notificar a las 

otras Partes sobre cualquier actividad de aplicación de la ley respecto de una 

práctica de negocios contraria a la competencia, relacionada con mercancías y 

servicios, que pudiese afectar significativamente a los intereses importantes de 

otra Parte, o bien, si la práctica de negocios contraria a la competencia pudiese 

tener una incidencia directa y sustancial en el territorio de dicha otra Parte, o si 

principalmente tiene lugar en el territorio de esa otra Parte. 

 

2. Siempre que no sea contraria a las leyes de competencia de las Partes ni afecte 

a ninguna investigación en curso, la notificación se realizará en una fase temprana 

del procedimiento.  

 

3. Las notificaciones contempladas en el párrafo 1 deberán ser lo suficientemente 

detalladas, de modo que permitan una evaluación a la luz de los intereses de las 

otras Partes. 

 

ARTÍCULO 74 

Coordinación de las actividades de aplicación de la ley 

Una Parte, a través de la autoridad designada por ella, podrá notificar a otra Parte 

respecto de su intención de coordinar las actividades de aplicación de la ley en 

relación con un caso concreto. Esta coordinación no impedirá a las Partes tomar 

decisiones en forma autónoma. 

 

ARTÍCULO 75 

Consultas 

1. Cada Parte, de conformidad con su legislación, tomará en consideración los 

intereses importantes de las otras Partes en el curso de sus actividades de 

aplicación de la ley, respecto a prácticas de negocios contrarias a la competencia 

relacionadas con mercancías y servicios. Si una Parte considera que una 

investigación o procedimiento que se esté realizando por otra Parte puede tener un 

efecto adverso sobre sus intereses importantes, dicha Parte podrá enviar sus 

observaciones sobre el asunto a la otra a través de su autoridad designada. Sin 

perjuicio de la continuación de cualquier acción que emprendiere en virtud de sus 

leyes sobre competencia, y de su plena libertad para adoptar una decisión 

definitiva, la Parte requerida deberá considerar en su totalidad y en debida forma 

las observaciones manifestadas por la Parte requirente. 

 

2. Si una Parte estima que sus intereses están siendo afectados en forma adversa 

por prácticas de negocios contrarias a la competencia en el territorio de otra Parte, 

la Parte afectada podrá, a través de su autoridad designada, solicitar que dicha otra 

Parte inicie las correspondientes actividades de aplicación de la ley. La solicitud 

deberá ser lo más específica posible respecto a la naturaleza de las prácticas de 

negocios contrarias a la competencia y a su efecto sobre los intereses de la Parte 

requirente, e incluirá una oferta de aquella información adicional y otra 

colaboración suplementaria que la Parte requirente pueda proporcionar. La Parte 

requerida deberá considerar cuidadosamente si debe iniciar las actividades de 

aplicación de la ley, o bien ampliar las actividades de aplicación de la ley que ya 

estuviese llevando a cabo respecto de las prácticas de negocios contrarias a la 
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competencia, identificadas en la solicitud. 

 

3. En relación con las materias contempladas en los párrafos 1 y 2, cada Parte se 

compromete a intercambiar información sobre las sanciones y medidas 

correctoras aplicadas y a proporcionar los fundamentos sobre los cuales se 

adoptaron las medidas, si así lo requiriese otra Parte. 

 

4. Una Parte podrá solicitar al Comité Conjunto la celebración de consultas en 

relación con las materias contempladas en los párrafos 1 y 2, como también 

respecto de cualquier otra materia contemplada en este Capítulo. Dicha solicitud 

deberá indicar los motivos en los que se basa la solicitud y si existe cualquier 

plazo u otra limitación que requiera que dichas consultas se deban realizar en 

forma expedita. 

 

ARTÍCULO 76 

Intercambio de información y confidencialidad 

1. Con el fin de facilitar la aplicación efectiva de sus respectivas leyes sobre 

competencia para eliminar los efectos negativos de las prácticas de negocios 

contrarias a la competencia, en cuanto a mercancías y servicios, las Partes se 

comprometen a intercambia r información. 

 

2. Todo intercambio de información estará sujeto a las reglas y normas de 

confidencialidad que se aplican en el territorio de cada Parte. Ninguna Parte estará 

obligada a proporcionar información, si ello es contrario a sus leyes sobre 

divulgación de información. Cada Parte mantendrá la confidencialidad de 

cualquier información que se le proporcione, en conformidad con las limitaciones 

de uso que imponga la Parte que entregue la información. Cuando la legislación 

de una Parte así lo disponga, la información confidencial podrá ser proporcionada 

a sus respectivos tribunales de justicia. 

 

ARTÍCULO 77 

Empresas públicas y empresas titulares de derechos especiales 

o exclusivos, incluidos los monopolios designados 

1. En relación con las empresas públicas y las empresas a las cuales se les han 

otorgado derechos especiales o exclusivos, las Partes se asegurarán que no se 

adopte o mantenga ninguna medida que distorsione el comercio de mercancías o 

servicios entre las Partes, de forma contraria a los intereses de las Partes y que 

tales empresas estén sujetas a las normas de competencia, en la medida que la 

aplicación de tales normas no obstaculice la realización, de hecho o de derecho, 

de las tareas particulares que les hayan sido asignadas. 

 

2. Las Partes confirman sus derechos y obligaciones conforme al Artículo XVII 

del GATT de 1994 y el Artículo VIII del AGCS respecto de las empresas 

señaladas en el párrafo 1. 

 

ARTÍCULO 78 

Solución de controversias 

Ninguna Parte podrá recurrir a un procedimiento de solución de controversias en 

virtud del presente Tratado, en relación con ningún asunto derivado de este 

Capítulo. 

 

ARTÍCULO 79 

Autoridades designadas 

Para la aplicación de los Artículos 73, 74 y 75, cada Parte designará a su autoridad 

competente o a otra entidad pública e informará de su decisión a las demás Partes 

en la primera reunión del Comité Conjunto, pero en todo caso dentro de los 60 
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días siguientes a la entrada en vigor del presente Tratado. 

 

ARTÍCULO 80 

Definiciones 

Para los efectos de este Capítulo se entenderá por: 

(a) “leyes sobre competencia”: 

(i) para Chile, el Decreto Ley N° 211 de 1973 y la Ley N° 19.610 de 

1999 y sus reglamentos de aplicación o modificaciones, como 

también las demás leyes que rijan las materias relacionadas con la 

competencia; 

(ii) para la República de Islandia, la Ley sobre Competencia Nº 8/1993, 

modificada por las Leyes Nº 24/1994, 83/1997, 82/1998 y 107/2000, 

como también las demás leyes que rijan las materias sobre 

competencia; 

(iii) para el Principado de Liechtenstein, todas las normas sobre 

competencia que Liechtenstein reconoce o se comprometa a aplicar 

en su territorio, incluidas aquellas contempladas en otros acuerdos 

internacionales, tales como el Acuerdo sobre la Zona Económica 

Europea; 

(iv) para el Reino de Noruega, la Ley Nº 65 del 11 de junio de 1993 

relacionada con la Competencia en las Actividades Comerciales, 

como también las demás leyes que rijan las materias sobre 

competencia; 

(v) para la Confederación Suiza, la Ley Federal sobre Carteles y Otras 

Restricciones a la Competencia del 6 de octubre de 1995 y el 

Decreto sobre el Control de la Concentración Comercial del 17 de 

junio de 1996, como también los reglamentos contemplados en las 

mismas, y cualesquiera otras leyes que rijan las materias sobre 

competencia, y cualquiera de las modificaciones de las legislaciones 

antes citadas que puedan producirse después de la entrada en vigor 

del presente Tratado; 

 

“actividad de aplicación de la ley”, incluye cualquier medida de aplicación de 

las leyes sobre competencia mediante investigaciones o procedimientos 

realizados por una Parte, que pueda originar la imposición de sanciones o 

medidas correctoras. 

Japón Capítulo 14. Competencia 

 

Artículo 166 

Disposición General 

Cada Parte deberá, en concordancia con sus leyes y regulaciones de una manera 

consistente con este Capítulo, adoptar medidas que considere apropiadas contra 

actividades anticompetitivas para así evitar que los beneficios de la liberalización 

del comercio y de las inversiones puedan verse disminuidos o anulados por esas 

actividades. 

 

Artículo 167 

Cooperación para el Control de Actividades Anticompetitivas 

Las Partes deberán, de acuerdo a sus respectivas leyes y regulaciones, cooperar 

para el control de actividades anticompetitivas de acuerdo a sus respectivas 

disponibilidades de recursos. 

 

Artículo 168 

No Discriminación 

Cada Parte aplicará sus leyes de competencia y regulaciones en una manera que 

no discrimine entre personas, en las mismas circunstancias, en base a su 



 

 20 

nacionalidad. 

 

Artículo 169 

Debido Proceso 

Cada Parte implementará procedimientos administrativos y judiciales de manera 

justa con el objeto de controlar actividades anticompetitivas, de acuerdo a sus 

leyes y regulaciones relevantes. 

 

Artículo 170 

Transparencia 

Cada Parte promoverá la transparencia en la implementación de sus leyes y 

regulaciones de competencia, así como en su política de competencia. 

 

Artículo 171 

No Aplicación del Capítulo 16 

Los procedimientos de solución de controversias establecidos en el Capítulo 16 no 

se aplicarán a este Capítulo. 

 

México Capítulo 14. Política en materia de competencia, monopolios y empresas del 

Estado 

 

Artículo 14-01: Definiciones 

Para efectos de este capítulo, se entenderá por: 

 

consideraciones comerciales: consistente con las prácticas normales de negocios 

que lleven a cabo las empresas privadas que conforman esa industria; 

 

designar: establecer, designar, autorizar o ampliar el ámbito del monopolio para 

incluir un bien o servicio adicional, después de la fecha de entrada en vigor de 

este Tratado; 

 

empresa del Estado: “empresa del Estado”, tal como se define en el artículo 2-01 

(Definiciones de aplicación general), salvo lo dispuesto en el anexo 14-01; 

 

mercado: el mercado geográfico y comercial para un bien o servicio; 

 

monopolio: una entidad, incluido un consorcio u organismo gubernamental que, 

en cualquier mercado pertinente en el territorio de una Parte, ha sido designado 

proveedor o comprador único de un bien o servicio, pero no incluye a una entidad 

a la que se le haya otorgado un derecho de propiedad intelectual exclusivo 

derivado solamente de dicho otorgamiento; 

 

monopolio gubernamental: un monopolio propiedad o bajo el control, mediante 

derechos de dominio, del gobierno de una Parte o de otro monopolio de esa 

índole; 

 

suministro discriminatorio incluye: 

a) trato más favorable a la matriz, subsidiaria u otra empresa de 

participación común que a una empresa no 

afiliada; o  
 

b) trato más favorable a un tipo de empresas que a otro, en circunstancias 

similares;  

y trato no discriminatorio: el mejor trato, entre trato nacional y trato de nación 

más favorecida, como se señala en las disposiciones pertinentes de este Tratado. 

 



 

 21 

Artículo 14-02: Legislación en materia de competencia 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que prohíban prácticas de negocios 

contrarias a la competencia y emprenderá las acciones que procedan al respecto, 

reconociendo que estas medidas coadyuvarán a lograr los objetivos de este 

Tratado. Con este fin, las Partes realizarán ocasionalmente consultas sobre la 

eficacia de las medidas adoptadas por cada Parte. 

 

2. Cada Parte reconoce la importancia de la cooperación y la coordinación entre 

sus autoridades para impulsar la aplicación efectiva de la legislación en materia de 

competencia en la zona de libre comercio. Asimismo, las Partes cooperarán en 

cuestiones relacionadas con el cumplimiento de la legislación en materia de 

competencia, incluyendo la asistencia legal mutua, la comunicación, la consulta y 

el intercambio de información relativos a la aplicación de las leyes y políticas en 

materia de competencia en la zona de libre comercio. 

 

3. Ninguna Parte podrá recurrir a los procedimientos de solución de controversias 

de este Tratado respecto de cualquier asunto que surja de conformidad con este 

artículo. 

 

 . Ningún inversionista de una Parte podrá someter una controversia conforme a la 

sección C (Solución de controversias entre una Parte y un inversionista de la otra 

Parte) del capítulo 9 (Inversión) para cualquier cuestión que surja conforme a este 

artículo. 

 

Artículo 14-03: Monopolios y empresas del Estado 

1. Para efectos de este artículo, se entenderá por: 

 

delegación: incluye una concesión legislativa y una orden, instrucción u otro acto 

de gobierno que transfiera al monopolio facultades gubernamentales o autorice a 

éste el ejercicio de las mismas; y 

 

mantener: establecido antes de la entrada en vigor de este Tratado y su existencia 

en esa fecha. 

 

2. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir a 

una Parte designar un monopolio. 

 

3. Cuando una Parte pretenda designar un monopolio, y esta designación pueda 

afectar los intereses de personas de la otra Parte, la Parte: 

a) siempre que sea posible, notificará la designación a la otra 

Parte, previamente y por escrito; y 

b) al momento de la designación, procurará introducir en la 

operación del monopolio condiciones que minimicen o eliminen 

cualquier anulación o menoscabo de beneficios, en el sentido 

del anexo 18-02 (Anulación y menoscabo). 

 

4. Cada Parte se asegurará, mediante el control reglamentario, la supervisión 

administrativa o la aplicación de otras medidas, de que cualquier monopolio de 

propiedad privada que la Parte designe, o gubernamental que mantenga o designe: 

a) actúe de manera que no sea incompatible con las obligaciones 

de la Parte en este Tratado, cuando ese monopolio ejerza 

facultades reglamentarias, administrativas u otras funciones 

gubernamentales que la Parte le haya delegado con relación al 

bien o servicio monopolizado, tales como la facultad para 

otorgar permisos de importación o exportación, aprobar 

operaciones comerciales o imponer cuotas, derechos u otros 



 

 22 

cargos; 

b) excepto cuando se trate del cumplimiento de cualquiera de los 

términos de su designación que no sean incompatibles con los 

literales c) o d), actúe solamente según consideraciones 

comerciales en la compra o venta del bien o servicio 

monopolizado en el mercado pertinente, incluso en lo referente 

a su precio, calidad, disponibilidad, capacidad de venta, 

transporte y otros términos y condiciones para su compra y 

venta. La diferencia en la fijación de precios entre tipos de 

clientes, entre empresas afiliadas y no afiliadas, y el 

otorgamiento de subsidios cruzados, no son por sí mismos 

incompatibles con esta disposición y estas conductas están 

sujetas a este literal cuando sean usadas como instrumento de 

comportamiento contrario a las leyes en materia de 

competencia; 

c) otorgue trato no discriminatorio a la inversión de los 

inversionistas, a los bienes y a los proveedores de servicios de la 

otra Parte al comprar y vender el bien o servicio monopolizado 

en el mercado pertinente; y  

d) no utilice su posición monopólica para llevar a cabo prácticas 

contrarias a la competencia en un mercado no monopolizado en 

su territorio que afecten desfavorablemente la inversión de un 

inversionista de la otra Parte, de manera directa o indirecta, 

inclusive a través de las operaciones con su matriz, subsidiaria u 

otra empresa de participación común, incluyendo el suministro 

discriminatorio del bien o servicio monopolizado, del 

otorgamiento de subsidios cruzados o de conducta predatoria. 

 

5. El párrafo 4 no se aplica a la adquisición de bienes o servicios por parte de 

organismos gubernamentales, para fines oficiales, y sin el propósito de reventa 

comercial o de utilizarlos en la producción de bienes o en la prestación de 

servicios para su venta comercial. 

 

6. Nada de lo establecido en este artículo se interpretará en el sentido de impedir 

que un monopolio fije precios en diferentes mercados geográficos, cuando esas 

diferencias estén basadas en consideraciones comerciales normales tales como 

considerar las condiciones de oferta y demanda en esos mercados. 

 

Artículo 14-04: Empresas del Estado 

1. Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará en el sentido de impedir a 

una Parte mantener o establecer empresas del Estado. 

 

2. Cada Parte se asegurará, mediante el control reglamentario, la supervisión 

administrativa o la aplicación de otras medidas, de que toda empresa del Estado 

que la misma mantenga o establezca actúe de manera que no sea incompatible con 

las obligaciones de la Parte de conformidad con el capítulo 9 (Inversión), cuando 

dichas empresas ejerzan facultades reglamentarias, administrativas u otras 

funciones gubernamentales que la Parte les haya delegado, como la facultad para 

expropiar, otorgar licencias, aprobar operaciones comerciales o imponer cuotas, 

derechos u otros cargos. 

 

3. Cada Parte se asegurará de que cualquier empresa del Estado, que la misma 

mantenga o establezca, otorgue trato no discriminatorio a las inversiones de 

inversionistas de la otra Parte en su territorio, en lo referente a la venta de sus 

bienes y servicios. 
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Artículo 14-05: Comité de Comercio y Competencia 

La Comisión establecerá un Comité de Comercio y Competencia, integrado por 

representantes de cada Parte, que se reunirá por los menos una vez al año. El 

Comité informará y hará las recomendaciones que procedan a la Comisión 

referentes a las cuestiones acerca de la relación entre las leyes y políticas en 

materia de competencia, y el comercio en la zona de libre comercio. 

 

Anexo 14-01 

Definiciones específicas sobre empresas del Estado 

Para efectos del artículo 14-04(3), respecto de México, empresa del Estado, no 

incluye la Compañía Nacional de Subsistencias Populares y sus filiales, o 

cualquier empresa sucesora o sus filiales, para el propósito de venta de maíz, frijol 

y leche en polvo. 

 

Panamá No tiene Capítulo de Competencia 
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II.  ACUERDOS DE ASOCIACIÓN 

Tratado Capítulos de Competencia:  Título y Artículos 

Unión Europea TÍTULO VII 

COMPETENCIA 

ARTÍCULO 172 

 

Objetivos 

1. Las Partes se comprometen a aplicar sus respectivas leyes en materia de 

competencia de modo compatible con esta Parte del Acuerdo con el objeto de 

evitar que los beneficios del proceso de liberalización del comercio de bienes y 

servicios puedan verse reducidos o anulados por prácticas contrarias a la 

competencia. Para ello, las Partes convienen en establecer una cooperación y 

coordinación entre sus autoridades de competencia en virtud de las disposiciones 

del presente Título. 

 

2. Para prevenir distorsiones o restricciones de la competencia que puedan afectar 

al comercio de bienes o servicios entre ellas, las Partes prestarán una especial 

atención a los acuerdos contrarios a la competencia, a las prácticas concertadas y 

al comportamiento abusivo resultante de posiciones dominantes individuales o 

conjuntas. 

 

3. Las Partes convienen en cooperar y coordinar sus actuaciones para la aplicación 

de las leyes en materia de competencia. Esta cooperación incluirá la notificación, 

la consulta, el intercambio de información no confidencial y la asistencia técnica. 

Las Partes reconocen la importancia de adoptar unos principios en materia de 

competencia que puedan ser aceptables para ambas Partes en los foros 

multilaterales, incluida la OMC. 

 

ARTÍCULO 173 

Definiciones 

A los efectos del presente Título: 

1) las "leyes de competencia" incluyen: 

a) para la Comunidad, los artículos 81, 82 y 86 del Tratado constitutivo de 

la Comunidad Europea, el Reglamento (CEE) nº 4064/89 y sus 

reglamentos de aplicación o modificaciones;  

b) para Chile, el Decreto Ley Nº 211 de 1973 y la Ley Nº 19.610 de 1999 y 

sus reglamentos de aplicación o modificaciones, y  

c) todas las modificaciones de la legislación antes citada que puedan 

producirse tras la entrada en vigor del presente Acuerdo; 

 

2) "autoridad de competencia" significa: 

a) para la Comunidad Europea, la Comisión de las Comunidades Europeas, 

y  

b) para Chile, la Fiscalía Nacional Económica y la Comisión Resolutiva; 

 

3) por "actividad de aplicación de la ley" se entenderá cualquier medida de 

aplicación de las leyes de competencia mediante investigaciones o procedimientos 

efectuados por la autoridad de competencia de una Parte, que pueda resultar en la 

imposición de sanciones o medidas correctoras. 

 

ARTÍCULO 174 

Notificaciones 

1. Cada autoridad de competencia notificará a la autoridad de competencia de la 
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otra Parte una actividad de aplicación de la ley si la medida: 

a) puede afectar de manera sustancial a intereses importantes de la otra 

Parte; 

b) se refiere a restricciones de la competencia que puedan tener una 

incidencia directa y sustancial en el territorio de la otra Parte; o 

c) se refiere a actos anticompetitivos que se producen principalmente en el 

territorio de la otra Parte. 

 

2. Siempre que no sea contraria a las leyes de competencia de las Partes ni afecte 

a ninguna investigación en curso, la notificación se realizará en una fase temprana 

del procedimiento. La autoridad de competencia de la otra Parte podrá tomar en 

consideración las observaciones recibidas en su toma de decisiones. 

 

3. Las notificaciones previstas en el párrafo 1 deberán ser lo suficientemente 

detalladas para permitir una evaluación a la luz de los intereses de la otra Parte. 

 

4. Las Partes se comprometen a hacer todo lo posible para asegurar que las 

notificaciones se realicen en las circunstancias antes descritas, teniendo en cuenta 

los recursos administrativos de los que dispongan. 

 

ARTÍCULO 175 

Coordinación de las actividades de aplicación de la ley 

La autoridad de competencia de una Parte podrá notificar a la autoridad de 

competencia de la otra parte su deseo de coordinar las actividades de aplicación 

de la ley respecto a un caso concreto. Esta coordinación no impedirá que las 

Partes tomen decisiones autónomas. 

 

ARTÍCULO 176 

Consultas cuando intereses importantes de una de las Partes se vean 

afectados adversamente en el territorio de la otra Parte 

1. Cada Parte, de conformidad con su legislación, tomará en consideración cuando 

sea necesario los intereses importantes de la otra Parte en el curso de sus 

actividades de aplicación de la ley. Cuando la autoridad de competencia de una 

Parte considere que una investigación o un procedimiento que esté llevando a 

cabo la autoridad de competencia de la otra Parte pueda afectar adversamente a 

sus intereses importantes, podrá enviar sus observaciones sobre el asunto a la otra 

autoridad de competencia o solicitarle la celebración de consultas. Sin perjuicio 

de la continuación de cualquier acción emprendida en virtud de sus leyes de 

competencia y de su plena libertad para adoptar una decisión definitiva, la 

autoridad de competencia que haya sido requerida deberá considerar en su 

totalidad y de manera favorable las observaciones manifestadas por la autoridad 

de competencia requirente. 

 

2. La autoridad de competencia de una Parte que considere que sus intereses están 

siendo afectados sustancial y adversamente por prácticas contrarias a la 

competencia, cualquiera que sea su origen, emprendidas por una o más empresas 

situadas en la otra Parte podrá solicitar la celebración de consultas con la 

autoridad de competencia de esa Parte. Tales consultas se celebrarán sin perjuicio 

de la plena libertad de la autoridad de competencia de que se trate para adoptar 

una decisión definitiva. La autoridad de competencia así consultada podrá adoptar 

las medidas correctoras en virtud de sus leyes de competencia que considere 

adecuadas, coherentes con su propio ordenamiento jurídico nacional y sin 

perjuicio de su total discrecionalidad en materia de aplicación de la ley. 
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ARTÍCULO 177 

Intercambio de información y confidencialidad 

1. Para facilitar la aplicación efectiva de sus leyes de competencia respectivas, las 

autoridades de competencia podrán intercambiar información no confidencial.  

 

2. Para mejorar la transparencia, y sin perjuicio de las reglas y normas de 

confidencialidad aplicables en cada una de las Partes, éstas se comprometen a 

intercambiar información relativa a las sanciones y medidas correctoras aplicadas 

en los casos que, según la autoridad de competencia de que se trate, estén 

afectando de forma significativa a intereses importantes de la otra Parte, y a 

proporcionar los fundamentos sobre los que se adoptaron esas acciones, cuando lo 

solicite la autoridad de competencia de la otra Parte. 

 

3. Cada Parte proporcionará a la otra Parte información de carácter anual sobre 

ayudas estatales, incluida la cuantía global de ayuda y, de ser posible, el desglose 

por sectores. Cada Parte podrá solicitar información sobre casos particulares que 

afecten al comercio entre las Partes. La Parte requerida hará todo lo posible para 

facilitar información no confidencial. 

 

4. Todos los intercambios de información estarán sujetos a las normas de 

confidencialidad aplicables en cada Parte. No se podrá facilitar información 

confidencial cuya divulgación esté expresamente prohibida o que, de divulgarse, 

pudiere afectar adversamente al interés de las Partes sin el consentimiento expreso 

de quien suministra la información. 

 

5. Cada autoridad de competencia mantendrá la confidencialidad de cualquier 

información que la otra autoridad de competencia le suministre en confidencia, y 

se opondrá a toda solicitud de divulgación de esa información realizada por un 

tercero que no esté autorizado por la autoridad de competencia que proporcionó la 

información. 

 

6. En particular, cuando así lo disponga la legislación de una Parte, se podrá 

facilitar información confidencial a sus respectivos tribunales de justicia, a reserva 

de que estos últimos mantengan su confidencialidad. 

 

ARTÍCULO 178 

Asistencia técnica 

Las Partes podrán prestarse asistencia técnica mutua a fin de aprovechar sus 

experiencias y reforzar la aplicación de su legislación y política de competencia. 

 

ARTÍCULO 179 

Empresas públicas y empresas titulares de derechos especiales o exclusivos, 

incluidos los monopolios designados 

1. Ninguna de las disposiciones del presente Título impedirá que una Parte 

designe o mantenga monopolios públicos o privados con arreglo a su legislación. 

 

2. Respecto de las empresas públicas y las empresas a las que se les hayan 

concedido derechos especiales o exclusivos, el Comité de Asociación asegurará 

que, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, no se adopte ni 

mantenga ninguna medida que distorsione el comercio de bienes o servicios entre 

las Partes en una medida contraria a los intereses de las Partes y que tales 

empresas estén sujetas a las normas de competencia en la medida en que la 

aplicación de tales normas no obstaculice la realización, de hecho o de derecho, 

de las tareas particulares que les hayan sido asignadas. 
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ARTÍCULO 180 

Solución de controversias 

Ninguna de las Partes podrá recurrir a un procedimiento de solución de 

controversias en virtud del presente Acuerdo para ningún asunto derivado del 

presente Título. 

 

P4 (Nueva Zelanda, 

Singapur, Brunei 

Darussalam, Chile) 

CAPITULO 9. POLITICA DE COMPETENCIA  

 

Artículo 9.1: Objetivos  
1. Las Partes reconocen la importancia estratégica de crear y mantener mercados 

abiertos y competitivos que promuevan la eficiencia económica y el bienestar del 

consumidor.  

 

2. Con este propósito, cada Parte se compromete a reducir y remover obstáculos al 

comercio y la inversión incluyendo entre otros:  

(a) la aplicación de los estatutos de la competencia a toda forma de 

actividad comercial, incluyendo las actividades de negocios 

privada y pública; y  

(b) la aplicación de los estatutos de la competencia de un modo que 

no discrimine entre entidades económicas, ni entre origen y 

destino de la producción.  

 

3. Las Partes reconocen que una práctica de negocios contraria a la competencia 

puede frustrar los beneficios que surgen de este Acuerdo. Las Partes se 

comprometen a aplicar sus legislaciones en materia de competencia de un modo 

compatible con este Capítulo, con el objeto de evitar que los beneficios de este 

Acuerdo desde la perspectiva del proceso de liberalización en mercancías y 

servicios puedan verse reducidos o anulados por prácticas de negocios contrarias a 

la competencia.  

 

Artículo 9.2: Legislación de la Competencia y su Cumplimiento  
1. Cada Parte adoptará o mantendrá legislaciones en materia de competencia que 

proscriban prácticas de negocios contrarias a la competencia con el objetivo de 

promover la eficiencia económica y el bienestar del consumidor.  

 

2. Con el objeto de evitar distorsiones o restricciones a la competencia las Partes 

prestarán particular atención a los acuerdos anti-competitivos, prácticas 

concertadas o arreglos hechos entre competidores y comportamientos abusivos 

que resulten de posiciones dominantes únicas o conjuntas en un mercado. Estas 

prácticas se refieren a mercancías y servicios y pueden ser ejecutadas por 

cualquier empresa, con prescindencia de la propiedad de dicha empresa.  

 

3. La legislación de competencia se aplicará a todas las actividades comerciales. 

No obstante, cada Parte podrá eximir medidas o sectores específicos de la 

aplicación de su legislación general de competencia, a condición de que tales 

exenciones sean transparentes y se basen en una política de carácter público o en 

el interés público. A la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, las exenciones 

de las Partes se incluyen en el Anexo 9.A. Esas exenciones no tendrán por objeto 

afectar el comercio entre las Partes. En caso que una Parte considere incluir 

adiciones a su lista de exenciones que estime pueda afectar el comercio con otra 

Parte, informará a esa Parte, la que puede solicitar consultas de conformidad con 

el Artículo 9.5. La Comisión implementará cualesquiera adiciones o retiros de la 

lista de exenciones a través de un Instrumento de Implementación.  

 

4. Cada Parte establecerá o mantendrá una autoridad de competencia responsable 

del cumplimiento de sus medidas para proscribir las prácticas de negocios 
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contrarias a la competencia. La política de cumplimiento de la autoridad de 

competencia de cada Parte no discriminará sobre la base de la nacionalidad de las 

personas sujetas a proceso en la medida que mantengan un negocio en el territorio 

de esa Parte.  

 

5. Cada Parte se asegurará que una persona que esté sujeta a la imposición de una 

sanción o medida por causa de una violación de la legislación de competencia se 

le otorgue la oportunidad de ser escuchada, de entregar pruebas y de solicitar que 

esa sanción o medida vuelvan a ser vistos en un tribunal local o en otro distinto 

igualmente independiente.  

 

Artículo 9.3: Cooperación  
1. Las Partes acuerdan cooperar y coordinarse en el área de la política de 

competencia a través del intercambio de información sobre el desarrollo de la 

política de competencia. Las Partes también reconocen la importancia de la 

cooperación y la coordinación entre sus respectivas autoridades de competencia 

para un mayor cumplimiento efectivo de la legislación de competencia en sus 

respectivas jurisdicciones. En consecuencia, las Partes cooperarán en asuntos 

sobre cumplimiento de legislación de competencia, incluyendo notificación, 

consultas e intercambios de información.  

 

2. Las Partes, a través de su autoridad de competencia respectiva, procurarán 

celebrar un acuerdo de cooperación una vez que haya entrado en vigencia este 

Acuerdo.  

 

Artículo 9.4: Notificaciones  
1. Cada Parte notificará a las otras Partes sobre una actividad de cumplimiento 

relativa a una práctica de negocios contraria a la competencia si:  

(a) considera que la actividad de cumplimiento es susceptible de afectar 

significativamente los intereses importantes de otra Parte;  

(b) se relaciona con restricciones a la competencia que son susceptibles de 

tener un efecto directo y substancial en el territorio de otra Parte; o  

(c) se refiere a actos contrarios a la competencia que principalmente 

tengan lugar en el territorio de otra Parte.  

 

2. A condición de que no sea contrario con la legislación de competencia de las 

Partes y que no afecte ninguna investigación que se esté llevando a cabo, la 

notificación tendrá lugar en una fase temprana del procedimiento.  

 

Artículo 9.5: Consultas e Intercambio de Información  
1. A requerimiento de cualquier Parte, las Partes se consultarán sobre cualquier 

asunto que les afecte de manera adversa los intereses competitivos en comercio o 

inversión entre las Partes dentro de los objetivos de este Capítulo.  

 

2. La información o documentos intercambiados entre las Partes relativos a 

cualquier consulta celebrada de conformidad con las disposiciones de este 

Capítulo, se mantendrán confidenciales. Ninguna Parte divulgará o librará, 

excepto para cumplir con sus requerimientos legales internos, dicha información o 

documentos a ninguna persona sin el consentimiento escrito de la Parte que 

entregó esa información o documentos. En caso que la divulgación de dicha 

información o documentos sea necesaria para cumplir con exigencias legales 

internas de una Parte, esa Parte notificará a las otras Partes antes de entregar dicha 

información. Las Partes pueden acordar la divulgación pública de la información 

que no consideren confidencial.  
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Artículo 9.6: Empresas públicas y empresas titulares de derechos especiales o 

exclusivos, incluidos los monopolios designados  
1. Ninguna disposición de este Capítulo impide a una Parte de designar o 

mantener monopolios públicos o privados de conformidad con sus respectivas 

legislaciones.  

 

2. En relación con las empresas públicas y las empresas a las cuales se hayan 

otorgado derechos especiales o exclusivos, las Partes se asegurarán que, una vez 

que este Acuerdo haya entrado en vigencia, no se adopte o mantenga ninguna 

medida que distorsione el comercio de mercancías o servicios entre las Partes, que 

sea contraria a este Acuerdo y contraria a los intereses de las Partes y que dichas 

empresas estén sujetas a las normas de la competencia en la medida que la 

aplicación de tales normas no obstaculice la realización, de hecho o de derecho, 

de las tareas particulares asignadas a ellas.  

 

Artículo 9.7: Solución de Controversias  
1. Ninguna disposición de este Capítulo permite a una Parte cuestionar ninguna 

decisión de una autoridad de competencia de otra Parte en el cumplimiento de la 

legislación de competencia aplicable.  

 

2. Ninguna Parte recurrirá a los procedimientos de solución de controversias de 

este Acuerdo respecto de cualquier asunto que tenga relación o que surja de este 

Capítulo.  

 

 

Annex 9.A  

This Annex lists exemptions from the application of competition law to all 

commercial activities in accordance with Article 9.2 and which may affect the 

benefits arising from this Agreement. It does not include exemptions from the 

application of competition law that are within the scope of other Chapters of this 

Agreement.  

New Zealand  

Specific exemptions from New Zealand Commerce Act  
1. Pharmaceuticals subsidies by Pharmac (Section 53 of New Zealand Public 

Health and Disability Act 2000) – The Act exempts certain agreements relating to 

the purchase and subsidising of pharmaceuticals from Part II of the Commerce 

Act (restrictive trade practices).  

2. Export arrangements (Section 44(1)(g)) - "Export arrangements" that relate 

exclusively to the export of goods from New Zealand or exclusively to the supply 

of services wholly outside New Zealand are exempt from the Commerce Act (Part 

II on restrictive trade practices), under conditions of due notification to the 

Commerce Commission.  

3. Agricultural Producer Boards – Limited exemptions from Part II of the 

Commerce Act (restrictive trade practices) are contained in the Meat Board Act 

2004 and the Pork Industry Board Act 1997. These exemptions relate to 

arrangements for setting levies by the Boards for the purpose of funding their 

industry-good activities (e.g. market promotion and research). In the case of the 

Meat Board, the exemption extends to the Board’s administration of export tariff 

quota arrangements.  
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III.  ACUERDOS DE COMPLEMENTACION 

Tratado Capítulos de Competencia:  Título y Artículos 

Argentina CAPÍTULO III. Normas de acceso a los mercados y prácticas leales de 

competencia 

 

Artículo 12 
Los países signatarios se comprometen a desmantelar, gradualmente, las 

restricciones existentes al comercio exterior y a adoptar regímenes tendientes a 

eliminar toda norma, legal o administrativa, que impida o dificulte el acceso a los 

mercados con prohibiciones, licencias, permisos de importación y cualquier otra 

traba al libre comercio, incompatibles con las normas del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y del Código sobre Subsidios y 

Derechos Compensatorios. 

 

En notas complementarias que deberán incorporarse al presente Acuerdo antes del 

31 de diciembre de 1991, se identificarán las restricciones existentes. El Consejo 

de Complementación Económica, previsto en el artículo 28 propondrá las medidas 

necesarias que permitan ejecutar el gradual desmantelamiento de estas medidas. 

Asimismo, los países signatarios se comprometen a no introducir nuevas 

restricciones al comercio recíproco. 

 

Artículo 13 

Los países signatarios se comprometen a investigar y a adoptar las medidas 

correctivas pertinentes, ante la presentación de denuncias de dumping y toda 

práctica desleal de comercio, como el otorgamiento de subvenciones a la 

exportación y otros subsidios internos de efectos equivalentes. 

 

En caso de presentarse en el comercio recíproco situaciones de esta naturaleza, el 

país afectado aplicará las medidas previstas en su legislación interna. 

 

Sobre esta materia los países signatarios se comprometen a seguir los criterios y 

procedimientos que estipula el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 

Comercio (GATT) y sus Códigos. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, simultáneamente se realizará un intercambio de 

información, con el fin de agilizar la resolución definitiva sobre la materia. 

 

Artículo 14 

Los países signatarios se comprometen a otorgar a las importaciones originarias 

del territorio de los países miembros, un tratamiento no menos favorable que el 

que apliquen a productos nacionales similares en materia de impuestos, tasas y 

otros gravámenes internos. 

 

La percepción de los impuestos a las importaciones originarias del otro país 

signatario deberá hacerse con base en el valor CIF, más los derechos arancelarios 

aplicables. 

 

Las situaciones que no se encuadren en lo dispuesto en este artículo serán 

identificadas en Notas Complementarias, que deberán incorporarse al presente 

Acuerdo antes del 31 de diciembre de 1991 y serán consideradas, para su 

solución, por el Consejo de Complementación Económica previsto en el artículo 

28. 
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Bolivia CAPITULO V: PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO Y 

CONDICIONES DE COMPETENCIA 

 

Artículo 10 

Los países signatarios condenan el "dumping" y toda práctica desleal de comercio, 

así como el otorgamiento de subvenciones a la exportación y otros subsidios 

internos de efecto equivalente. 

 

Artículo 11 

En caso de presentarse en el comercio recíproco situaciones de "dumping" o 

distorsiones en la competencia como consecuencia de la aplicación de 

subvenciones a las exportaciones y otros subsidios de efecto equivalente, tanto de 

productos amparados en los beneficios del Programa de Liberalización del 

presente Acuerdo como de productos que no están amparados en tales beneficios, 

el país signatario afectado aplicará las medidas correctivas previstas en su 

legislación interna. 

 

Al respecto, los países signatarios se comprometen a seguir los criterios y 

procedimientos que se estipulan en el ámbito del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), a la fecha de suscripción del presente 

Acuerdo. 

 

Colombia No tiene capítulo de competencia.  

 

Ecuador No tiene capítulo de competencia. 

 

MERCOSUR TÍTULO VI: DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DEL CONSUMIDOR  
Artículo 18: Las Partes Contratantes promoverán acciones para acordar, a la 

brevedad, un esquema normativo basado en disposiciones y prácticas 

internacionalmente aceptadas, que constituya el marco adecuado para disciplinar 

eventuales prácticas anti competitivas.  

Artículo 19: Las Partes Contratantes desarrollarán acciones conjuntas tendientes 

al establecimiento de normas y compromisos específicos, para que los productos 

provenientes de ellas gocen de un tratamiento no menos favorable que el que se 

concede a los productos nacionales similares, en aspectos relacionados con la 

defensa de los consumidores.  

Artículo 20: Los organismos competentes en estas materias en las Partes 

Signatarias implementarán un esquema de cooperación que permita alcanzar a 

corto plazo un primer nivel de entendimiento sobre estas cuestiones y un esquema 

metodológico para la consideración de situaciones concretas que pudieran 

presentarse.  

 

 

Perú No tiene capítulo de competencia. 

 

Venezuela No tiene capítulo de competencia. 

 

IV.  ACUERDOS DE ALCANCE PARCIAL 

Tratado Capítulos de Competencia:  Título y Artículos 

India No tiene capítulo de competencia. 

 

 


